
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

COMUNICA: 

A las personas que tengan derechos legítimos relacionados con el predio, los acreedorf,  - 
con garantía real y otros acreedores de obligaciones relacionadas con el predio, así con 
también a las personas que se consideren afectadas por la suspensión de procesos 
procedimientos administrativos, para que comparezcan al proceso y hagan valer st 

derechos dentro de los QUINCE (15) DÍAS hábiles siguientes a la publicación que se ti¿-=Ic 

en el periódico EL TIEMPO o EL ESPECTADOR, al Juzgado Primero Civil del Circu 
Especializado en Restitución de Tierras de Antioquia, ubicado en la Calle 53 No. 45-1', 
Edificio Colseguros, Piso 3. Medellín. 

Para ello, se les informa que mediante providencia interlocutoria No. 207 del trece (13, 
julio de dos mil dieciséis (2016), se ADMITIÓ la solicitud de RESTITUCIÓN 
FORMALIZACIÓN DE TIERRAS, con Radicado: 05000-31-21-001-2016-00045-■ 

instaurada el señor RAMÓN EDUARDO LOAIZA ALZATE (CC. 8.354.795), quien actt 
representado por Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierra' 
Despojadas - Dirección Territorial Antioquia. 

La presente solicitud recae sobre el bien inmueble, que a continuación se describe: 

NOMBRE DEL PREDIO Campo Alegre 

NATURALEZA DEL PREDIO Baldío 

VEREDA: Betulia 
MUNICIPIO: San Carlos 
DEPARTAMENTO: Antioquia 
CÉDULA CATASTRAL: 649-2-001-00-00013-00048-00-00 
FICHA PREDIAL: 18704238 
FOLIO 	DE 	MATRÍCULA 
INMOBILIARIA: 

018-155912 

ÁREA: 1 hectárea con 0951 metros cuadrados 



LINDEROS: 

AD() 

COORDENADAS: 

conformidad con lo establecido en el artículo 86 literal e) de la Ley 1448 de 2011, se 

(pide el presente edicto, el cual se fijará por el término de QUINCE (15) DÍAS en un lugar 

,sible de la Secretaría del Despacho, y se publicará en el periódico EL TIEMPO o EL 
'PECTADOR, y en una radiodifusora local del municipio de San Carlos -o con sintonía en 

municipio-. 

3.:ienín, 15 de julio de 2016 
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MARYLUZ AUDELO FRANCO 
Secretaria 

Calle 53 No. 45-112, Edificio Colseguros Piso 3. Teléfono 511 97 03. Medellín-Antioquia 
Correo: j01cctoesrtmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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